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Hora de espera o parada 2.174 ptas.
Carrera mínima 398 ptas.

Tarifa 2
Bajada de bandera 179 ptas.
Km recorrido 121 ptas.
Hora de espera o parada 2.718 ptas.
Carrera mínima 499 ptas.

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

1. Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de 0 a 24 horas.

2. Servicios realizados en días laborables en horas noc-
turnas de 22 a 6 horas.

3. Servicios realizados durante los días de Feria.
4. Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
5. Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre

de 0 a 24 horas.

Suplementos
1. Por cada maleta, bulto o conjunto

de bultos de más de 60 cm 56 ptas.
2. Servicios en días de Feria de 22 a

6 horas, sobre lo marcado en aparato
de taxímetro en la tarifa 2 25%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de marzo de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 11 de junio de 2001, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Huel-
va, con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y servicios realizados por las
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el
INEM y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2000.

Determinada por Decreto 237/00, de 23 de mayo, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2000, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Huelva ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 237/00, de 23 de mayo, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Huelva
una subvención por importe de 122.425.711 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2000
del Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2000
que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Huelva podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 61.212.856 pese-
tas, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Huelva deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2001, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2000 del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario de 2000.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2000 colocando en lugar visible un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.
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El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde

el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Huelva y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 11 de junio de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 8 de junio de 2001, por la que
se acuerda la publicación de la subvención concedida
al Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla), al amparo
de la Orden de 29 de diciembre de 2000, por la que
se regula y convoca la concesión de subvenciones a
Entidades Locales para mejora de su infraestructura
en el ejercicio 2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la subvención concedida en el presente ejercicio 2001,
mediante Addenda al Convenio suscrito entre esta Consejería
y el Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla), al amparo de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, por la que se regula
y convoca la concesión de subvenciones a Entidades Locales
para mejora de su infraestructura en el ejercicio 2001.

Código presupuestario: Artículo 76. Programa 81A.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Dos Hermanas
(Sevilla).

Finalidad: Adquisición de equipamiento para su nueva
Casa Consistorial.

Importe: 35.000.000 de pesetas (210.354,20 euros).

Sevilla, 8 de junio de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores del Decreto 433/2000,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba la relación
de puestos de trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Gobernación (BOJA núm. 138, de
30.11.2000).

Advertidos errores en el Decreto 433/2000, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba la relación de puestos de

trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Gobernación (BOJA núm.
138/00, de 30 de noviembre), se procede a su subsanación
mediante esta corrección de errores:

Página núm. 17.949.
Centro de destino: Delegación Gobierno J.A. Almería.

Donde dice:
Código: 678410. Administrativo-Inspección Consumo, 2,

F, PC, C, P-C1, Adm. Pública, 14, X-XX-812.244, Almería,
Plazas a extinguir: 1.

Debe decir:
Código: 678410. Administrativo-Inspección Consumo, 2,

F, PC, C, P-C1, Adm. Pública, 14, X-XX-812.244, Almería,
Plazas a extinguir: 2.

Página núm.: 17.951.
Centro de destino: Delegación Gobierno J.A. Cádiz.

Donde dice:
Código: 680510. Administrativo-Inspección Consumo, 2,

F, PC, C, P-C1, Adm. Pública, 14, X-XX-812.244, Cádiz,
Plazas a extinguir: 1.

Debe decir:
Código: 680510. Administrativo-Inspección Consumo, 2,

F, PC, C, P-C1, Adm. Pública, 14, X-XX-812.244, Cádiz,
Plazas a extinguir: 2.

Página núm.: 17.963.
Centro destino: Delegación Gobierno J.A. Sevilla.

Donde dice:
Código: 692210. Administrativo-Inspección Consumo, 2,

F, PC, C, P-C1, Adm. Pública, 14, X-XX-812.244, Sevilla,
Plazas a extinguir: 1.

Debe decir:
Código: 692210. Administrativo-Inspección Consumo, 2,

F, PC, C, P-C1, Adm. Pública, 14, X-XX, 812.244, Sevilla,
Plazas a extinguir: 2.

Sevilla, 31 de mayo de 2001


